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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 33, 47 y 75 de la Ley General de Educación.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

26 de noviembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Desarrollar programas tendentes a promover y difundir la erradicación de la violencia y de perspectiva de género a fin que los padres 
de familia apoyen en igualdad de circunstancias los estudios de sus hijos y los de sus hijas, y a otorgar estímulos e incentivos que 
permitan que las niñas gocen de igual manera que los niños las oportunidades educativas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

� Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 Artículo 33.- … 
 
 
 
 
I a XII. … 
 
XIII.  Proporcionarán materiales educativos en las lenguas 
indígenas que correspondan en las escuelas en donde asista 
mayoritariamente población indígena; 
 
 
 
 
 
XIV.-  Realizarán las demás actividades que permitan mejorar la 
calidad y ampliar la cobertura de los servicios educativos, y 
alcanzar los propósitos mencionados en el artículo anterior; 
 
 
XV a XVII.- … 
 
Artículo 47.- … 
 
 

Iniciativa Proyecto Decreto de que reformas y adiciones a 
los artículos 33, 47 Y 75 de La Ley General de Educación  
 
Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
anterior, las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevarán a cabo las actividades 
siguientes: 
 
... 
 
XIII. Desarrollarán programas tendentes a promover y 
difundir la erradicación de la violencia y de perspectiva de 
género a fin que los padres de familia apoyen en igualdad 
de circunstancias los estudios de sus hijos y los de sus hijas, 
y a otorgar estímulos e incentivos que permitan que las 
niñas gocen de igual manera que los niños las 
oportunidades educativas.  
 
XIV. Realizar las demás actividades que permitan ampliar la 
calidad y la cobertura de los servicios educativos, y alcanzar 
los propósitos mencionados en el artículo anterior.  
 
 
 
 
Artículo 47. Los contenidos de la educación serán definidos en 
planes y programas de estudio. 
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… 
 
I a IV.-   … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 75.- … 
 
 
I a XI.- … 
 
XII.-  Contravenir las disposiciones contempladas en el artículo 
7o., en el artículo 21, en el tercer párrafo del artículo 42 por lo que 
corresponde a las autoridades educativas y en el segundo párrafo 
del artículo 56; 
 
XIII.-   … 
 
 

En los planes de estudio deberán establecerse: 
 
... 
 
En los programas de estudio deberán establecerse los 
propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras 
unidades de aprendizaje dentro de un plan de estudios, así 
como los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su 
cumplimiento. Podrán incluir sugerencias sobre métodos y 
actividades para alcanzar dichos propósitos.  
 
Las autoridades educativas pondrán especial cuidado en 
que los contenidos de los planes y programas den a los 
educandos una nítida visión del concepto de erradicación 
de las violencia e igualdad de las personas, de equidad y 
respeto entre ambos géneros y del significado e importancia 
de los derechos humanos.  
 
Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios 
educativos: 
 
... 
 
XII. Actuar en contra de lo estipulado en el artículo 42 de 
esta Ley.  
 
 
 
XIII. Incumplir con cualquiera de los demás preceptos de esta 
Ley, así como las disposiciones expedidas con fundamento en 
ella.  
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XIV a XVII.- … 
 

 

JCHM 
 


